
CONSEJO CONSULTIVO PREVISIONAL 

ACTA N°4571 

FECHA: lunes 31 de julio de 2023 
HORA: 13:30-14:45 hrs. 
UBICACIÓN: Ministerio del Trabajo y Previsión Social 

ASISTENTES:     Alejandra Krauss Valle, Presidenta                                                                                              
 Carlos Díaz Vergara, Vicepresidente 
                            Paula Benavides Salazar, Consejera 
                            María Cecilia Cifuentes Hurtado, Consejera 
                            Andras Uthoff Botka, Consejero 
  
                            Cristóbal Leiva, Secretaría técnica del Consejo  
                            Paula Vera Pérez, Secretaría técnica del Consejo 
 
INVITADOS:     Claudio Reyes, Subsecretario de Previsión Social  
                           María José Becerra, jefa Dirección de Estudios, Subsecretaría de Previsión Social 
                           

ORDEN DEL DÍA: 
 
La sesión consistió en un encuentro entre el Consejo Consultivo Previsional y el Subsecretario de Previsión 

Social, el Sr. Claudio Reyes, en la cual se comentaron las diversas preocupaciones del Consejo respecto del Pilar 

No Contributivo de Pensiones, además de otras temáticas como la heterogeneidad del mercado laboral chileno, 

en particular, la problemática de la informalidad laboral y su impacto en las pensiones, las funciones del Consejo 

y el apoyo que brinda la Subsecretaría a su labor.  

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN: 
 

I. La presidenta del Consejo, Alejandra Krauss, dio inicio a la reunión comentando diferentes puntos de 
interés del Consejo. Luego, cada consejero fue entregando mayor detalle respecto de cada uno de los 
puntos expuestos. Uno de los puntos destacados fue el impacto de la informalidad laboral sobre la 
cotización previsional y, por consiguiente, su impacto en las pensiones, tomando en consideración que 
este fenómeno se prevé siga aumentando y fortaleciéndose dada la rápida evolución de nuevas 
modalidades de trabajo relacionadas al rápido avance tecnológico. En base a lo anterior, se expuso 
preocupación respecto de la importancia de pensar en estrategias para incentivar la formalidad en este 
tipo de trabajos con el objetivo final de promover el acceso a seguridad social.  
 

II. El Consejo también mencionó la importancia de fortalecer en términos técnicos al CCP para que tenga más 
independencia. Se valora todo el apoyo que presta la Subsecretaría, los mayores recursos que nos ha 
asignado en los últimos meses, pero que todavía es insuficiente para poder opinar con independencia de 
los informes entregados por la Dipres, Superintendencia de Pensiones y por la propia Subsecretaría. 
 

III. Otro punto que destacó dentro de la conversación fue la importancia de que el Consejo cuente con el envío 
de las propuestas de modificaciones sobre el Sistema de Pensiones Solidarias y PGU previo a su 
presentación al Congreso. Lo anterior tiene el objetivo de que el Consejo pueda emitir opinión 
oportunamente, es decir, que esta efectivamente pueda acompañar los proyectos en su ingreso. 

 
IV. Finalmente, el Consejo agradece la instancia de conversación con la autoridad. 

 

 
1 La sesión se llevó a cabo de manera telemática, por lo que el respaldo de asistencia es mediante capturas de pantalla. La 
aprobación de esta acta por parte de las y los miembros del Consejo se efectuó vía correo electrónico. 
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___________ 
 
Alejandra Krauss Valle, Presidenta 
 
Carlos Díaz Vergara, Vicepresidente 
 
Paula Benavides Salazar, Consejera 
 
María Cecilia Cifuentes Hurtado, Consejera 
 
Andras Uthoff Botka, Consejero 


